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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

NÚMERO 223

Único. Se reforma el artículo 1 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto prevenir, atender, sancionar y 
erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas, así como establecer los principios y mecanismos 
para el pleno acceso a una vida libre de violencias, además de garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos 
y fortalecer el régimen democrático establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
particular del Estado.

TRANSITORIOS.

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias del marco jurídico estatal, en lo que se 
opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- Rúbrica.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- Rúbrica.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
223, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

NÚMERO 224

ÚNICO.- Se reforma el artículo 14 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 14.- La violencia feminicida es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, las adolescentes 
y las niñas, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, que pueden conllevar 
impunidad social y del Estado. Se manifiesta a través de conductas de odio y discriminación que ponen en riesgo 
sus vidas o culminan en muertes violentas como el feminicidio, el suicidio y el homicidio, u otras formas de muertes 
evitables y en conductas que afectan gravemente la integridad, la seguridad, la libertad personal y el libre desarrollo de 
las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones previstas en la legislación penal sustantiva.

TRANSITORIOS.

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias del marco jurídico estatal, en lo que se 



PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 10 de 2023

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- Rúbrica.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- Rúbrica.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
224, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 225

Único.- Siendo los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil veintitrés, se clausura el segundo período 
ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 
Campeche.

TRANSITORIO.

Único.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.
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C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria.-	
C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
225, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS
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